
IMPUGNACION – FILIACION  
Rad. 2018-00199-00 
Ddo. Diego Alfonso Castaño Vásquez y otro  
 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, pasa con escrito de la Cancillería Ministerio de 
Relaciones Exteriores en EEUU, en el que realizan devolución del exhorto 002 enviado el 8 
de septiembre de 2022 por cuanto el mismo no va con los KIT de toma de muestras.- 
Sírvase proveer. 
Cali, 07 de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2163 

Cali, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso:  Impugnación de Paternidad y Filiación Extramatrimonial  
Radicación:  76001311000420180019900 
Demandante:  Francisco José Castaño Campo  
Demandado:  Alfonso Castaño Vásquez y otro 
 
En consideración a los escrito que antecede allegado por la Cancillería Ministerio de 
Relaciones Exteriores en EEUU, en el que realizan devolución del exhorto 002 enviado el 8 
de septiembre de 2022 por cuanto el mismo no va con los KIT de toma de muestras y por 
ello solicita que si ya los KIT fueron enviados se indique la fecha de envió y porque 
entidad se realizó, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
 Ordénese oficiar a la Cancillería Ministerio de Relaciones Exteriores en EEUU Dr. 
Julian Corredor Julian.Corredor@cancileeria.gov.co, a fin de indicarle que respecto del 
Exhorto enviado por este Despacho el día 08/09/22 y del que realizaron devolución 
porque no constaba en el envió del KIT de toma de muestras, se le indica que los KITS de 
toma de muestras ya fueron enviados nuevamente por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal el 04/08/2022. Realícese nuevamente la remisión del exhorto.- 
 
NOTIFIQUESE 

 

La Juez. 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  171     hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali,10 de octubre de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo 
Ricardo  
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